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DECRETO SUPREMO
N° 340-2018-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley del Impuesto a la Renta, cuyo Texto Único 
Ordenado ha sido aprobado por el Decreto Supremo 
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N° 179-2004-EF, ha sido modifi cada por el Decreto 
Legislativo N° 1381;

Que, a través del Decreto Legislativo N° 1381 se 
modifi ca el tratamiento aplicable a los países o territorios 
de baja o nula imposición, incorporando el concepto 
de países o territorios no cooperantes así como el de 
regímenes fi scales preferenciales; así como el tratamiento 
aplicable a las operaciones de exportación o importación 
de bienes con cotización conocida en el mercado 
internacional, mercado local o mercado de destino, 
incluyendo los de instrumentos fi nancieros derivados, 
o con precios que se fi jan tomando como referencia las 
cotizaciones de los indicados mercados;

Que, en consecuencia, resulta necesario adecuar el 
Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 122-94-EF, a las referidas 
modifi caciones;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1. Defi nición
Para efectos del Decreto Supremo se entiende por 

Reglamento al Reglamento de la Ley del Impuesto a la 
Renta, aprobado por Decreto Supremo N° 122-94-EF.

Artículo 2. Modifi cación del numeral 6 del inciso 
d) del artículo 19-A; título del Capítulo XVI, artículos 
86 y 87; primer párrafo del artículo 108; artículo 113-
A; penúltimo párrafo del inciso a) del artículo 117; 
numerales 1 y 2 del inciso a), segundo párrafo del 
inciso b), segundo párrafo del numeral 1 y cuarto 
párrafo del numeral 2 del inciso h), y, segundo párrafo 
del numeral 1 del inciso i) del Acápite I del artículo 
118; artículo 119; y Anexo del Reglamento

Modifícase el numeral 6 del inciso d) del artículo 19-A; 
título del Capítulo XVI, artículos 86 y 87; primer párrafo del 
artículo 108; artículo 113-A; penúltimo párrafo del inciso 
a) del artículo 117; numerales 1 y 2 del inciso a), segundo 
párrafo del inciso b), segundo párrafo del numeral 1 y 
cuarto párrafo del numeral 2 del inciso h), y, segundo 
párrafo del numeral 1 del inciso i) del Acápite I del artículo 
118; artículo 119; y el Anexo del Reglamento; conforme a 
los textos siguientes:

“Artículo 19-A.- VALOR DE MERCADO - REGLAS 
ESPECIALES

(…)

d) (…)

(…)

6. Que el precio pactado sea determinado con 
referencia a precios spot de mercados del exterior 
como Henry Hub u otros, distintos a países o territorios 
no cooperantes o de baja o nula imposición, publicados 
regularmente en medios especializados de uso común en 
la actividad correspondiente y en contratos suscritos por 
entidades del Sector Público No Financiero a que se refi ere 
el Decreto Legislativo N° 1276 y normas modifi catorias. 
La metodología acordada para la determinación del precio 
no puede ser modifi cada de manera signifi cativa durante 
el plazo de vigencia del contrato. Se entiende que la 
metodología no ha sido modifi cada de manera signifi cativa 
cuando por aplicación de la metodología modifi cada 
el precio determinado implique una variación de hasta 
2% respecto al precio determinado por aplicación de la 
metodología inicialmente acordada.”

“CAPÍTULO XVI
DE LOS PAÍSES O TERRITORIOS NO COOPERANTES 

O DE BAJA O NULA IMPOSICIÓN Y DE LOS 
REGÍMENES FISCALES PREFERENCIALES”

“Artículo 86.- DEFINICIÓN DE PAÍS O TERRITORIO 
NO COOPERANTE O DE BAJA O NULA IMPOSICIÓN Y 
DE RÉGIMEN FISCAL PREFERENCIAL

Para efectos de califi car a los países o territorios no 

cooperantes o de baja o nula imposición y a los regímenes 
fi scales preferenciales se tienen en cuenta las siguientes 
disposiciones: 

1) Son países o territorios no cooperantes o de baja o 
nula imposición los señalados en el Anexo 1 del presente 
reglamento.

Mediante Decreto Supremo se puede incluir en el 
Anexo 1 a otros países o territorios, siempre que cumplan 
con alguno de los siguientes criterios:

a) Que no tengan vigente con el Perú un Acuerdo 
de Intercambio de Información Tributaria o Convenio 
para Evitar la Doble Imposición que incluya una cláusula 
de intercambio de información; o existiendo estos, no 
cumplan con el intercambio de información con el Perú o 
que dicho intercambio sea limitado por aplicación de sus 
normas legales o prácticas administrativas.

b) Ausencia de transparencia a nivel legal, 
reglamentario o de funcionamiento administrativo.

c) Que su tasa aplicable del impuesto a la renta 
empresarial, de conformidad con el artículo 87, cualquiera 
fuese la denominación que se dé a este tributo, sea cero 
por ciento (0%) o inferior al sesenta por ciento (60%) de la 
que correspondería en el Perú sobre rentas de naturaleza 
empresarial, de conformidad con el régimen general.

Mediante Decreto Supremo se puede excluir a los 
países o territorios no cooperantes o de baja o nula 
imposición que cumplan alguno de los siguientes criterios: 

a) Que sean miembros de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos – OCDE.

b) Que tengan vigente con el Perú un Convenio para 
Evitar la Doble Imposición que incluya una cláusula de 
intercambio de información.

c) Que cumplan con el intercambio de información con 
el Perú y que este no se encuentre limitado por aplicación 
de sus normas legales o prácticas administrativas.

Los miembros de la OCDE o aquellos países o 
territorios con los que el Perú tenga vigente un Convenio 
para Evitar la Doble Imposición que incluya una cláusula 
de intercambio de información que no cumplan con el 
intercambio de información en los términos del inciso c) 
del párrafo anterior, pueden ser incluidos en el Anexo 1. 

2) Son regímenes fi scales preferenciales aquellos 
regímenes que cumplan al menos dos de los siguientes 
criterios: 

a) Que el país o territorio del régimen fiscal 
no tenga vigente un Acuerdo de Intercambio de 
Información Tributaria o Convenio para Evitar la Doble 
Imposición que incluya una cláusula de intercambio 
de información; o existiendo estos, no cumplan con el 
intercambio de información con el Perú o que dicho 
intercambio sea limitado por aplicación de sus normas 
legales o prácticas administrativas, respecto de dicho 
régimen fiscal.

b) Ausencia en el país o territorio del régimen fi scal 
de transparencia a nivel legal, reglamentario o de 
funcionamiento administrativo, respecto de dicho régimen.

c) Que la tasa aplicable del impuesto a la renta sobre 
las rentas, ingresos o ganancias sujetas al régimen fi scal, 
de conformidad con el artículo 87, cualquiera fuese 
la denominación que se dé a este tributo, sea cero por 
ciento (0%) o inferior al sesenta por ciento (60%) de la 
que correspondería en el Perú sobre rentas de la misma 
naturaleza a sujetos domiciliados.

d) Que el régimen fi scal excluya, explícita o 
implícitamente, a los residentes del país o territorio 
de dicho régimen, o que los sujetos benefi ciados con 
dicho régimen se encuentren impedidos, explícita o 
implícitamente, de operar en el mercado doméstico.

e) Que hayan sido califi cados por la OCDE como 
regímenes perniciosos o potencialmente perniciosos por 
cumplir con el acápite (iii) del cuarto párrafo del inciso m) 
del artículo 44 de la Ley, aun cuando el país o territorio 
del régimen se encuentre en proceso de eliminarlos o 
modifi carlos. 
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3) Las inclusiones o exclusiones de la lista del Anexo 
1 que se realicen en el curso de un ejercicio gravable 
producen efectos a partir del ejercicio siguiente. 

4) La SUNAT debe remitir anualmente al Ministerio 
de Economía y Finanzas la lista de países o territorios 
que hayan cumplido e incumplido con el intercambio de 
información, o lo hayan cumplido de forma limitada, así 
como los casos en los que haya detectado los supuestos 
señalados en el inciso b) de numeral 1 del primer párrafo. 
Esta información debe ser remitida durante el primer 
trimestre del ejercicio siguiente al que se han cumplido los 
supuestos señalados en este numeral. Dicha información 
puede ser publicada, de manera referencial, en la página 
web del Ministerio de Economía y Finanzas o de la SUNAT 
para conocimiento de los contribuyentes.”

“Artículo 87.- DEFINICIÓN DE TASA APLICABLE

1) En el caso de los países o territorios señalados en 
el inciso c) del segundo párrafo del numeral 1 del artículo 
86, se tiene en cuenta lo siguiente:

a) Se entiende por tasa aplicable a la tasa del 
impuesto que se aplique a la renta imponible, de acuerdo 
con el régimen general o común del impuesto a la renta 
empresarial, cualquiera fuese la denominación que se dé 
a este tributo, en el país o territorio extranjero. 

En caso de que el país o territorio señalado en el 
párrafo anterior aplique una escala progresiva de tasas, la 
tasa aplicable es equivalente a la tasa media que resulte 
de dividir entre dos la suma de la tasa máxima y la mínima 
de la escala de tasas correspondiente, expresada en 
porcentaje, considerando hasta un (1) decimal.

b) La tasa aplicable que resulte de la aplicación del 
numeral anterior, debe ser comparada con la tasa del 
régimen general del impuesto a la renta aplicable a la 
renta neta imponible de los perceptores de rentas de 
tercera categoría domiciliados en el país, que esté vigente 
en cada ejercicio gravable, conforme lo dispuesto en el 
primer párrafo del artículo 55 de la Ley.

2) En el caso del régimen fi scal señalado en el inciso 
c) del numeral 2 del artículo 86, se tiene en cuenta lo 
siguiente:

a) Se entiende por tasa aplicable a la tasa del impuesto 
que se aplique a las rentas, ingresos o ganancias 
obtenidas que estén sujetas al régimen fi scal.

En caso de que el régimen fi scal señalado en el 
párrafo anterior aplique una escala progresiva de tasas, la 
tasa aplicable es equivalente a la tasa media que resulte 
de dividir entre dos la suma de la tasa máxima y la mínima 
de la escala de tasas correspondiente, expresada en 
porcentaje, considerando hasta un (1) decimal.

b) La tasa aplicable que resulte de la aplicación del 
inciso anterior, debe ser comparada con la tasa aplicable 
que corresponda en el Perú sobre rentas de la misma 
naturaleza a sujetos domiciliados. Si la tasa aplicable en 
el Perú fuera progresiva, es de aplicación lo dispuesto en 
el segundo párrafo del inciso anterior para efectos de la 
comparación a la que se refi ere este inciso.”

“Artículo 108.- ÁMBITO DE APLICACIÓN
Las normas de precios de transferencia se aplicarán a 

las siguientes transacciones:

1. Las realizadas por los contribuyentes del impuesto 
con sus partes vinculadas;

2. Las que se realicen desde, hacia o a través de 
países o territorios no cooperantes o de baja o nula 
imposición; o,

3. Las que se realicen con sujetos cuyas rentas, ingresos 
o ganancias provenientes de dichas transacciones están 
sujetos a un régimen fi scal preferencial.

(…)”

“Artículo 113-A. Reglas aplicables a las 
operaciones de exportación o importación de bienes 
con cotización conocida en el mercado internacional, 
mercado local o mercado de destino o que fi jan sus 

precios tomando como referencia las cotizaciones 
de dichos mercados, señalados en el Anexo 2 del 
Reglamento.

Para los efectos de lo establecido en el segundo, 
tercer, cuarto, quinto, sexto y sétimo párrafos del numeral 
1 del inciso e) y del tercer y cuarto párrafos del inciso 
e) del artículo 32-A de la Ley, se tienen en cuenta las 
siguientes disposiciones:

1. Se entiende por:

a) Mercado internacional, a los mercados formadores 
de precios de referencia de bienes, en función a 
sus características, diferencias mensurables, zonas 
geográfi cas de procedencia, fl etes, calidad, etc., tales 
como las bolsas de comercio y similares.

b) Término del embarque, a la fecha de control de 
salida del último bulto que contiene la mercadería por 
parte de la autoridad aduanera, en la vía terrestre, o a la 
fecha en que se embarca la última mercadería al medio 
de transporte, en las demás vías.

c) Término de desembarque, a la fecha en que culmina 
la descarga del último bulto que contiene la mercadería 
del medio de transporte.

d) Inicio del embarque, a la fecha en que inicia la carga 
del primer bulto que contiene la mercadería al medio de 
transporte.

e) Inicio del desembarque, a la fecha en que inicia la 
descarga del primer bulto que contiene la mercadería del 
medio de transporte.

f) Modalidad de la operación, a la compra venta 
internacional conforme a los incoterms.

2. Valor de mercado de los bienes:

La fecha del valor de cotización tomado como 
referencia para determinar el valor de mercado de los 
bienes es la pactada por el contribuyente, siempre que 
sea acorde a lo convenido por partes independientes en 
condiciones iguales o similares y se cumpla con efectuar 
la comunicación a que se refi ere el numeral 3. 

Si el contribuyente no cumple con presentar la 
comunicación antes mencionada, la presenta en forma 
extemporánea o incompleta, o contiene información no 
acorde a lo pactado, se considera como fecha del valor de 
cotización la del día del término de embarque o del término 
del desembarque, según se trate de bienes exportados 
o importados, respectivamente, considerándose para tal 
efecto la cotización promedio de dicho día.

El contribuyente puede realizar ajustes para determinar 
el valor de mercado de los bienes que refl ejen la 
modalidad y características de la operación, siempre que 
los ajustes se encuentren fehacientemente acreditados 
mediante documentación técnica especializada tales 
como informes de peritos independientes, informes de 
laboratorio, bases de datos o revistas especializadas de 
reconocido prestigio en el mercado, careciendo de valor 
cualquier fundamentación de carácter general o basada 
en hechos generales.

A tal efecto, y según correspondan al tipo de bien, se 
aceptan, entre otros, los siguientes ajustes:

a) Los premios, descuentos y penalidades.
b) Los diferenciales.
c) Los gastos de tratamiento o maquila.
d) Los gastos de refi nación.

3. Los contribuyentes que realicen operaciones de 
exportación o importación de los bienes listados en el 
Anexo 2 del Reglamento, presentan ante la SUNAT una 
comunicación con carácter de declaración jurada que 
contiene en formato digital el contrato o cualquier otro 
documento en el que consten los términos de lo convenido 
por las partes, así como la siguiente información mínima:

a) Identifi cación de la contraparte y representante que 
interviene en el contrato: nombre o razón social, número 
de identifi cación tributaria, país de domicilio y/o residencia 
fi scal y correo electrónico. 

b) Tipo de documento: contrato u otro documento que 
contenga los términos de lo convenido por las partes.
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c) Fecha del contrato.
d) Vigencia del contrato: fecha de inicio y fi nalización 

del contrato.
e) Fecha o periodo de cotización para determinar 

el valor de cotización del bien, así como el mercado 
internacional tomado como referencia. 

f) Tipo y descripción comercial del bien.
g) Descripción de la unidad de medida y cantidad.
h) Plazos y condiciones de entrega del bien: incoterm 

pactado, fecha de entrega, tipo de transporte, identifi cación 
del puerto de embarque y puerto de destino, seguros. 

i) Régimen aduanero.
j) Identifi cación del destinatario en el caso de 

exportaciones: nombre o razón social, número de 
identifi cación tributaria, país de domicilio y/o residencia 
fi scal. 

k) Monto de la transacción en la moneda bajo la cual 
se pactó el contrato. Si se trata de un precio fi jo indicar 
el valor; en caso de precio variable indicar la fórmula de 
fi jación del precio describiendo de manera detallada cada 
una de las variables que conforman dicha fórmula.

l) Otras condiciones que puedan afectar el precio fi nal 
y que no formen parte de la fórmula del inciso anterior, 
tales como descuentos, costos de refi nación, costos de 
tratamiento, premios u otras variables que afecten el valor 
fi nal, de corresponder.

m) Indicar el método que corresponda si se ha 
utilizado un método distinto al método del precio 
comparable no controlado, adjuntando el informe técnico 
y la documentación sustentatoria del numeral 6. 

Mediante resolución de superintendencia la SUNAT 
establece la forma y condiciones para la presentación de 
la comunicación antes referida.

4. La comunicación a que se refi ere el numeral 
anterior es considerada incompleta cuando no se adjunte 
en formato digital el contrato o cualquier otro documento 
en el que consten los términos de lo convenido por las 
partes, o no se registre toda la información de los incisos 
a) al l) del referido numeral.

5. La comunicación a que se refi ere el numeral 3 
se considera que contiene información no acorde a lo 
pactado cuando esta difi era de la información obtenida 
en un procedimiento de verifi cación y/o fi scalización 
realizado por la SUNAT, salvo en lo que corresponda a los 
ajustes del tercer y cuarto párrafo del numeral 2. 

6. El contribuyente debe sustentar el uso de un método 
distinto al del precio comparable no controlado mediante la 
presentación de un informe técnico y documentación que 
acredite las razones económicas, fi nancieras y técnicas 
que resulten razonables y pertinentes para justifi car el 
uso de dicho método. A tal efecto, el informe técnico y la 
documentación debe evidenciar lo siguiente:

a. Que el método del precio comparable no controlado 
no refl eja adecuadamente la realidad económica de la 
transacción, mostrando cuantitativamente el impacto 
producto de la distorsión que se genera por la aplicación 
del aludido método, debiendo adjuntar, de ser el caso, 
informes de valorización, tasaciones u otros elementos 
que sustenten la cuantifi cación.

b. Que las transacciones realizadas por terceros 
independientes no son comparables o aun siendo 
pasibles de ajustes de comparabilidad estos terminan 
restando confi abilidad a la aplicación del método, por lo 
que debe acreditarse de manera documentaria la falta de 
comparables o mostrar el efecto cualitativo y cuantitativo 
que lleva a una pérdida de confi abilidad en su aplicación, 
debiendo adjuntar un análisis de las funciones, activos y 
riesgos que respalden la selección de un método distinto 
al precio comparable no controlado, así como un análisis 
de comparabilidad que acredite que la comparabilidad ha 
sido incrementada producto de la aplicación del método 
propuesto. 

En caso el contribuyente no presente la documentación 
que sustente el uso de un método distinto al del precio 
comparable no controlado o la documentación que 
presenta no acredita la pertinencia de usar aquel método, 
la administración tributaria aplica el método de valoración 
más apropiado.”

“Artículo 117.- INFORMACIÓN MÍNIMA A 
CONSIGNAR EN LAS DECLARACIONES JURADAS 
INFORMATIVAS REPORTE LOCAL, REPORTE 
MAESTRO Y REPORTE PAÍS POR PAÍS

(…)

a) (…)

(…)

La declaración jurada informativa Reporte Local que 
presenten los contribuyentes que realicen transacciones 
desde, hacia o a través de países o territorios no 
cooperantes o de baja o nula imposición o, las que se 
realicen con sujetos cuyas rentas, ingresos o ganancias 
provenientes de dichas transacciones están sujetos a un 
régimen fi scal preferencial debe contener la información 
mínima antes señalada. Para este efecto, cuando 
en el numeral 2 del inciso a) del presente artículo se 
alude a transacciones entre partes vinculadas, también 
debe entenderse que se está haciendo referencia a 
transacciones realizadas desde, hacia o a través de países 
o territorios no cooperantes o de baja o nula imposición 
o, las que se realicen con sujetos cuyas rentas, ingresos 
o ganancias provenientes de dichas transacciones están 
sujetos a un régimen fi scal preferencial.

(…)”

“Artículo 118.- ACUERDOS ANTICIPADOS DE 
PRECIOS

La celebración de acuerdos anticipados de precios a 
que se refi ere el inciso f) del artículo 32-A de la Ley se 
sujeta a las siguientes disposiciones:

I. Acuerdos anticipados de precios celebrados entre 
el contribuyente domiciliado y la Administración Tributaria

a) Características de los acuerdos anticipados de 
precios

1. Los acuerdos anticipados de precios son convenios 
de derecho civil celebrados entre la Administración 
Tributaria y los contribuyentes domiciliados que 
realicen operaciones con sus partes vinculadas; que se 
realicen desde, hacia o a través de países o territorios 
no cooperantes o de baja o nula imposición; o que se 
realicen con sujetos cuyas rentas, ingresos o ganancias 
provenientes de dichas transacciones están sujetos a un 
régimen fi scal preferencial.

2. Tienen por objeto determinar la metodología, y 
de ser el caso el precio, que sustente las diferentes 
transacciones que el contribuyente realice con partes 
vinculadas; desde, hacia o a través de países o territorios 
no cooperantes o de baja o nula imposición; o con sujetos 
cuyas rentas, ingresos o ganancias provenientes de 
dichas transacciones están sujetos a un régimen fi scal 
preferencial.

(…)

b) Presentación de la propuesta

(…)

Los contribuyentes que decidan celebrar el mencionado 
acuerdo deben presentar a la Administración Tributaria, 
con carácter previo a la realización de operaciones, una 
propuesta de valoración de las transacciones futuras que 
efectúen con sus partes vinculadas; desde, hacia o a 
través de países o territorios no cooperantes o de baja 
o nula imposición; o con sujetos cuyas rentas, ingresos 
o ganancias provenientes de dichas transacciones están 
sujetos a un régimen fi scal preferencial. La propuesta de 
valoración se puede referir a una o más transacciones 
individualmente consideradas.

(…)

h) Modifi cación del acuerdo anticipado de precios
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(…)

1. (…)

Una vez examinada la propuesta de modifi cación 
formulada por el contribuyente, la Administración 
Tributaria puede:

i) Aprobarla.
ii) Aprobar otra propuesta alternativa a la formulada 

por el contribuyente, en consenso con éste.
iii) Desestimarla, confi rmando el acuerdo anticipado 

de precios previamente aprobado y que se encuentre 
vigente o dejándolo sin efecto para lo cual se requiere el 
consentimiento del contribuyente. En este último caso, las 
operaciones que se realicen entre las partes vinculadas; 
las que se realicen desde, hacia o a través de países o 
territorios no cooperantes o de baja o nula imposición; o 
las que se realicen con sujetos cuyas rentas, ingresos o 
ganancias provenientes de dichas transacciones están 
sujetos a un régimen fi scal preferencial, se deben valorar 
sujetándose a las disposiciones generales previstas en 
el artículo 32-A de la Ley, a partir de la fecha en que el 
acuerdo se deje sin efecto.

(…)

2. (…)

(…)

En estos casos, las operaciones que se realicen 
entre las partes vinculadas; las que se realicen desde, 
hacia o a través de países o territorios no cooperantes 
o de baja o nula imposición; o las que se realicen con 
sujetos cuyas rentas, ingresos o ganancias provenientes 
de dichas transacciones están sujetos a un régimen 
fi scal preferencial, se deben valorar sujetándose a las 
disposiciones generales previstas en el artículo 32-A de 
la Ley, a partir de la fecha en que el acuerdo se deje sin 
efecto.

(…)

i) Inefi cacia del acuerdo anticipado de precios

(…)

1. (…)

Lo dispuesto en este numeral también se aplica 
respecto de las empresas o los representantes de 
cualquiera de ellas actuando en calidad de tales, para el 
caso de personas jurídicas, con las que el contribuyente ha 
realizado operaciones desde, hacia o a través de países 
o territorios no cooperantes o de baja o nula imposición; 
o cuyas rentas, ingresos o ganancias provenientes de 
dichas transacciones están sujetos a un régimen fi scal 
preferencial.

(…)”

“Artículo 119.- GASTOS EN PAÍSES O 
TERRITORIOS NO COOPERANTES O DE BAJA O 
NULA IMPOSICIÓN O EN REGÍMENES FISCALES 
PREFERENCIALES

Los gastos deducibles a que se refi ere el inciso m) 
del artículo 44 de la Ley se sujetan a las disposiciones de 
valor de mercado previstas en el artículo 32-A de la Ley.”

“ANEXO 1
PAÍSES O TERRITORIOS NO COOPERANTES O 

DE BAJA O NULA IMPOSICIÓN

1. Anguila
2. Antigua y Barbuda
3. Aruba
4. Bailía de Jersey
5. Barbados 
6. Belice 
7. Bermudas
8. Curazao

9. Estado Independiente de Samoa
10. Federación de San Cristóbal y Nieves 
11. Gibraltar
12. Granada
13. Guam
14. Guernsey 
15. Isla de Man
16. Islas Caimán
17. Islas Cook
18. Islas Monserrat
19. Islas Turcas y Caícos 
20. Islas Vírgenes Británicas 
21. Islas Vírgenes de Estados Unidos de América 
22. Labuán
23. Mancomunidad de Dominica 
24. Mancomunidad de las Bahamas
25. Niue 
26. Principado de Andorra
27. Principado de Liechtenstein 
28. Principado de Mónaco 
29. Región Administrativa Especial de Hong Kong
30. Reino de Bahréin
31. Reino de Tonga
32. República de Chipre
33. República de las Islas Marshall
34. República de Liberia
35. República de Maldivas
36. República de Nauru
37. República de Panamá 
38. Republica de Seychelles
39. Republica de Trinidad y Tobago
40. República de Vanuatu
41. Sint Maarten
42. San Vicente y las Granadinas
43. Samoa Americana
44. Santa Lucía”

Artículo 3. Incorporación del Anexo 2 al Reglamento
Incorpórase el Anexo 2 al Reglamento, conforme al 

texto siguiente:
“ANEXO 2

Relación de bienes con cotización conocida en el 
mercado internacional, mercado local o mercado 
de destino o que fi jan sus precios tomando como 
referencia las cotizaciones de dichos mercados 

identifi cados por partidas arancelarias o aquellas 
que las sustituyan

a) Lista de bienes exportados
 
PARTIDAS 

ARANCELARIAS PRODUCTOS

 COBRE
2603000000 MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS
7402001000 COBRE “BLISTER” SIN REFINAR
7402002000 LOS DEMAS COBRES SIN REFINAR

7402003000 ANODOS DE COBRE PARA REFINADO ELECTROLITI-
CO

7403110000 CATODOS Y SECCIONES DE CATODOS DE COBRE 
REFINADO

7404000000 DESPERDICIOS Y DESECHOS, DE COBRE.
ORO

2616901000 MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS
7108120000 ORO EN LAS DEMAS FORMAS EN BRUTO

PLATA
2616100000 MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS
7106911000 PLATA EN BRUTO SIN ALEAR
7106912000 PLATA EN BRUTO ALEADA

ZINC
2608000010 CONCENTRACIÓN DE ZINC DE BAJA LEY
2608000090 CONCENTRACIÓN DE ZINC DE BAJA LEY, LOS DEMÁS.
2817001000 OXIDO DE CINC (BLANCO O FLOR DE CINC)

7901110000 CINC SIN ALEAR, CON UN CONTENIDO DE CINC 
SUPERIOR O IGUAL AL 99,99% EN PESO

7901120000 CINC SIN ALEAR, CON UN CONTENIDO DE CINC 
INFERIOR AL 99,99% EN PESO
HARINA DE PESCADO
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PARTIDAS 
ARANCELARIAS PRODUCTOS

2301201100 HARINA, POLVO Y <<PELLETS>>, DE PESCADO CON 
UN CONTENIDO DE GRASA SUPERIOR A 2% EN PESO 

2301201900
HARINA, POLVO Y <<PELLETS>>, DE PESCADO CON 
UN CONTENIDO DE GRASA INFERIOR O IGUAL A 2% 
EN PESO

2301209000 LOS DEMÁS

b) Lista de bienes importados

PARTIDAS 
ARANCELARIAS PRODUCTOS

MAIZ
1005901100 MAIZ DURO AMARILLO

SOYA

1208100000 HARINA DE HABAS (POROTOS, FRIJOLES, 
FREJOLES) DE SOJA (SOYA)

1302192000 EXTRACTO DE HABAS (POROTOS, FRIJOLES, 
FREJOLES) DE SOJA (SOYA), INCLUSO EN POLVO

1507100000 ACEITE DE SOJA EN BRUTO, INCLUSO DESGOMADO

1507909000
LOS DEMÁS ACEITES DE SOJA (SOYA) Y SUS 
FRACCIONES, INCLUSO REFINADO, PERO SIN 
MODIFICAR QUIMICAMENTE

2304000000
TORTAS Y DEMAS RESIDUOS SOLIDOS DE LA 
EXTRACC. D’ACEITE DE SOJA (SOYA), INCL. 
MOLIDOS
TRIGO

1001190000 LOS DEMÁS TRIGO DURO, EXCEPTO PARA SIEMBRA
1001991000 LOS DEMÁS TRIGOS, EXCEPTO PARA SIEMBRA

”

Artículo 4. Refrendo
El decreto supremo es refrendado por el Ministro de 

Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

ÚNICA. Vigencia
El decreto supremo entra en vigencia el 1 de enero 

de 2019.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
TRANSITORIA

ÚNICA. De la presentación de la comunicación
En tanto no entre en vigencia la resolución de 

superintendencia que establezca la forma y condiciones 
para la presentación de la comunicación a que se refi ere 
el numeral 3 del artículo 113-A del Reglamento, esta se 
envía en formato XLS a la dirección de correo electrónico 
precioscommodities@sunat.gob.pe, no siendo obligatoria 
la remisión del contrato o cualquier otro documento en el 
que consten los términos de lo convenido por las partes 
ni la información mínima señalada en el numeral 3 del 
citado artículo, salvo en lo que corresponda a la siguiente 
información:

COMUNICACIÓN A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 3 
DEL ARTÍCULO 113 DEL REGLAMENTO 

DESCRIPCIÓN DE INFORMACIÓN
 1.1. DECLARANTE (EXPORTADOR / IMPORTADOR)

 Número de Identifi cación Tributaria / Número de 
documento

 Nombre / Razón social
 1.2. CONTRAPARTE (COMPRADOR / VENDEDOR DEL 
EXTERIOR O PROVEEDOR PARA UNA EXPORTACIÓN 
TEMPORAL)

 Número de Identifi cación Tributaria / Número de 
documento

 Nombre / Razón social
1.3 CARACTERÍSTICAS DEL ACUERDO

 Objeto del acuerdo
 Fecha de suscripción
 Fecha de entrega de las mercancías

1.4 IDENTIFICACIÓN DEL BIEN

 Declaración Aduanera de Mercancías (DAM) a nivel de 
series

 Tipo de mercancía (tipo de bien)
 SubPartida Nacional (SPN)

1.5 PRESENTACIÓN DEL BIEN (VOLUMEN)

 Cantidad total de unidades físicas (Cantidad exportada / 
importada)

 Peso neto (en Kg)
 Peso bruto (en Kg)

1.6 CARACTERÍSTICAS DE ENTREGA DEL BIEN

 Términos Internacionales de Comercio (Incoterm 
pactado)

1.7 DESTINATARIO DE LA EXPORTACION
 Tipo de documento del Destinatario de la Exportación

 Número de Identifi cación Tributaria / Número de 
documento del Destinatario de la Exportación

1.8 MONTO DE LA TRANSACCIÓN
 Tipo de moneda bajo el cual se pactó el acuerdo
 Valor del monto

1.9 TEMPORALIDAD DE LA FIJACIÓN DEL PRECIO DEL BIEN

 Fecha de fi jación del precio de la mercancía (fecha de 
cotización)

1.10 MÉTODOS DE VALORACIÓN
 Tipo de método utilizado
 

De no registrarse la información señalada en los 
numerales 1.1 al 1.9 de la referida comunicación, se 
considera como una comunicación incompleta.

Si la comunicación antes señalada contiene 
información que difi ere de la información obtenida en un 
procedimiento de verifi cación y/o fi scalización realizado 
por la SUNAT, salvo en lo que corresponda a los ajustes 
del tercer y cuarto párrafo del numeral 2 del artículo 113-
A del Reglamento, incorporado por el decreto supremo, 
se considera como una comunicación que contiene 
información no acorde a lo pactado.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
MODIFICATORIA

ÚNICA. Modifi cación de la Quinta Disposición 
Complementaria Final del Decreto Supremo N° 136-
2011-EF

Modifícase la Quinta Disposición Complementaria 
Final del Decreto Supremo N° 136-2011-EF conforme al 
texto siguiente:

“Quinta.- Retención a personas naturales no 
domiciliadas

Para efectos de lo señalado en el inciso c) del 
artículo 54 de la Ley, se entiende que los intereses 
derivan de las operaciones realizadas desde o a 
través de países o territorios no cooperantes o de 
baja o nula imposición; o con sujetos que obtengan 
rentas, ingresos o ganancias sujetos a un régimen 
fiscal preferencial por dichas operaciones, cuando 
éstos se paguen o acrediten como consecuencia 
de financiamientos efectuados desde o a través 
de países o territorios no cooperantes o de baja o 
nula imposición; o con sujetos que obtengan rentas, 
ingresos o ganancias sujetos a un régimen fiscal 
preferencial por dichas operaciones.”

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1727558-13


